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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: "Tierra y Libertad".- la tierra volverá 
a quienes la lrabajan con sus manos.- Poder 
legislativo. Llll legislatura. 2015-2018. '-

GRACO LUIS RAMIREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN 11, DEL 
ARTICULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLITJCA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y Al TENOR DE LOS SIGUIENTES:· 

ANTECEDENTES 
J.. DEL PROCESO LEGISLATIVO. 
a) Con fech<J veintiuno do enero de dos mil 

quince, se dio cuent<J ante el Pleno del Congreso del 
Estado de Morelos en Sesión Ordinaria, de que el 
Gobernador C!Onstituciona! del Estado d'3 Mor'3!os, · 
Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, presentó la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley 
del Notariado del Estado de Morelos, del Código 
Familiar y del Código Procesal Familiar, ambos pam el 
Estado libre y Soberano de Moreloll. 

b) En consecuencia do lo anterior, por 
instrucciones de I<J Diputada lucía Virginia Meza 
Guzmán, entonces Presidenta de la Mesa Directiva y 
por a.::uerdo dtl Pleno de dicha Sesión Ordi::::::ia, ::a 
procedió a turnar la iniciativa a la Comisión de Puntos 
Constitucionales y legislación, para la elaboración del 
dictamen correspondiente. 

11.- MATERIA DE LA INICIATIVA. 
A manem de síntesis, la iniciativa que el titular 

del Poder Ejecutivo propone, es con la finalidad de 
plasm<::r en dichos ordenamientos, Jos procedimiento:: 
para operar los Registros Nacionales de Testamentos 
y de Poderes Notariales. . 

111.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 
El iniciador justifica su iniciativa en I<J siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
"Siempre existe la posibilidad de que una 

persona haya otorgado un testamento, y toda vez que 
la materia sucesoria es do orden local, es decir, su 
regulación le correspondo exclusivamente a cad<J 
entidad federativ<J, par<J conocer la existencia o 
inexistencia de estos dccumentos, el Juez o el Notario 
Público ante quien se inicie un procedimiento 
sucesorio solicita estn información al Archivo General 
de Notarías y al Registro Público do ID Propiedad do ID 
entidDd federativD donde tuvó su último domicilio el 
autor do la sucesión. Si la respuesta a esta solicitud es 
en el sentido de que no existe disposición 
testamentaria algunD, el Juez o el Notario Público, con 
esa única información y sin que tenga conocimiento de 
la existencia de un testamento en otra entidad 
federativa, continuarla con el procedimiento 
correspondiente, declarando a los herederos, en los 
términos y el orden que establece la normativa 
aplicable.· 

"Sin embargo, debido a los medios de 
comunicación y al proceso de conurbación de las 
grandes ciudades, pudiera darse el caso que el autor 
de la sucesión otorgara un testamento en alguna 
entidad federativa diferente a su último lugar de 
residencia, o bien, en el extranjero ante algún 
Consulado Mexicano." 

"El problema surge en el supuesto de que exista 
un heredero a quien por voluntad del testador, a través 
de un testamento le corresponden los bienes de la 
sucesión, pues se tendrían que realizar trámites 
complicados y costosos, para que el presunto 
heredero testamentario pueda recuperar los bienes 
que le corres~onder.." 

"Ante esta problemáticD y la urgente necesidad 
que tiene la población del estado de Morelos y, en 
general, la de todo el país, de que se ofrezca por parte 
del Estado la piotección, seguridad y certeza jurídicas 
en materiD suces0ria; la Secretaría de Gobernación y 
el Colegio Nacional del Notariado Mexicano, 
Asociación Civil, pro;¡usieron al gobierno de cada 
entid<~d federativa, ent;e las que se encuentra el 
estado de Morelos, la creación conjunta del Registro 
Nacional de Avisos de Testamento." 

"Este Registro Nacional de Avisos de 
Testamento depende de la Unidad General dE> 
Asuntos Jurldícos de la Secretaria de Gobernación, 
misma que celebró los Convenios de Coordinación 
correspondientes con cada entidad federativa, para la 
constitución, dos:mollo, operación y consolidación de 
una b<J~e do d<Jtos nocional, y asi estar en posibilidad 
de aprovech<Jr ID informDción reiDtiv<J a los avisos de 
testamento otorgados <Jnte Not<Jrío Público en todo el 
paf:: y en el extranjero, ante cualquier Consulado 
Mexicano." 

"En eso sentido, el trece do febrero do 2003, se 
publicó en el Di<Jrio Oficial de l<J Federación el 
"Convenio do Coordinación que celebm la Secret<:rio 
do Gobernación y el Estado do Morelos, p<Jm 
contribuir a la constitución del Registro NDcíonal do 
Avisos do Testamentos y estar en posíbilidDd do 
aprovechar I<J información contenidD en el mismo·, con 
el objeto de ofrecer dichn información testamentari<l de 
manern prontn, eficaz y confiable." 

"El Registro Nncional de Avisos de Testamento 
(en adelante RENAT) no es constitutivo ni declarativo 
do derechos, sino que sus efectos son meramente 
informativos y tiene como finalidad dar mayor certez<J 
y seguridad juridicas en materiD de sucesiones así 
como que ID últimD voluntad de unD personD 
expresada en un testamento, se conozcD y respete, 
aún y cu<Jndo éste se haya otorgado en unD entidad 
federativa distinta a la del último domicilio del autor de 
la sucesión." 

"El RENAT actualmente cuenta con un sistema 
informático que concentra en unD base de datos 
nacional, la información relativa a Jos avisos de 
testamento registrados en los Archivos Generales de 
Notarias y en los Registros Públicos de la Propiedad o 
sus similares de todo el pais, asi como los otorgados 
en el extranjero ante cualquier Consulado Mexicano." 



PERIÓDICO OFICIAL 15 de junio de 2016 

"En este sentido, el RENA T emite un reporte de 
búsqueda en el cual se sei'lala si en dicha base de 
datos se encuentra algún registro de testamento 
otorgado por el autor de la sucesión correspondiente; 
y, de ser el caso, se proporcionan los datos del 
instrumento para su ubicación." 

·Aunado a lo anterior, el reporte que se solicita 
únicamente es proporcionado a las autoridades 
locales competentes, vfa Internet; y, a partir del 
dieciséis de noviembre de 2006, se incorporó al 
reporte de búsqueda la Firma Electrónica Avanzada, 
con la finalidad de conocer espe_cificamente a la 
persona que solicita dicha i;;formacién ¡· mejor~r su 
control al respecto." 

"El RENAT opera de manera rápida y confiable, 
ya que las consultas que se realizan obtienen 
respuesta en forma inmediata. Las entid<Jdes 
federativas determinaron la forma en que se debo 
coordinar el intercambio de la información, así como 
ias instituciones gubernamentales que tienen acceso 
al sistema de la base de datos de dicho Registro." 

"Una ve:: expedido el testamento, el Notario 
Público da el ¡; 1iso de testamento correspondiente, el 
cu<JI se inte¡;;= a la base de datos del RENAT. En 
dicho ¡¡viso ~) consignará la información relativa a los 
datos del ins:::.~mento jurídico, del Not<Jrio Público y del 
propio aviso de testamento, asf como los datos 
generales del testador." ·-· _ 

"El avi~o de testamento correspondiente se 
debe enviar al Archivo General de Notarías o al 
Instituto de S:rvícíos Registrales y Cat¡¡stmles, dentro 
del plazo quo para ello se establezca en la normativa 
aplicable." 

"Lo anterior, con la finalidad de conocer de la 
existencia de un teslllmento y lograr que la voluntad 
del testador sea respetada, evitando pcr una parto la 
tramitación de juicios ociosos e innecesarios y, por 
otro lado, que estos se efectúen con plena seguridad 
jurídica de que, efectivamente, existe o no algún tipo 
de testamento materia del juicio respectivo. • 

"Otra do las razones que llevan a implementer 
este RNAT, es la oportunid¡¡d que se le proporciona n 
la sociedad do gozar de los beneficios de otorg¡¡r un 
testamento, entre los cuales destacan: g¡¡rantiz¡¡r que 
los derechos sobre los bienes materia de la sucesión 
se tmsmitan en forma ordenada y pacific¡¡ a la 
persona que el testador decida; designar un tutor y un 
albacea conforme a la normativa aplicable; reconocer 
a los hijos procreados, en su caso, y las deudas 
contraídas; asf como proteger el patrimonio de la 
familia, asegurando que los bienes permanezcan en el 
seno familiar y definir, con precisión, quién será la 
persona que heredará los derechos de la sucesión; 
todo lo que evita posibles conflictos, gastos 
económicos, pérdida de tiempo y alteraciones de la 
tranquilidad familiar. • 

"Por otra parte, la similar carencia de 
información actualizada y precisa con respecto a la 
vigencia de un mandato jurídico que consta en una 
escritura pública, trae como consecuencia inseguridad 
e incertidumbre e incluso falsificaciones; por lo que, el 
veinticinco de febrero de 2005, se llevó a cabo una 
sesión de trabajo del Consejo Consultivo del RENAT, 
órgano colegiado en el que participan las personas 
responsables de todos los Archivos Generales do 
Notarias y de los Registros Públicos de la Propiedad 
del pafs, asf como diversos representantes del Colegio 
Nac;!,nal del Notariado Mexicano y de la Secretarf3 de 
Gobernación, en la cual se propuso a los treinta y un 
óstados y al Distrito Federal, la creación conjunta de 
un Registro Nacional de Avisos de Poderes Notariales 
(en adelante RENAP); lo anterior, con la finalidad de 
atender esta problemática y co¡:¡dyuvar a la certeza y 
seguridad jurídica a los múltiples casos en que una 
person<l pretende <Jctuar en nombre y representación 
de otra ¡:¡ tr¡:¡vés de un poder notarial." 

"Pos!:.:brmen!e, en la XX Sesión del cilado 
Consejo, celebrada el 08 de diciembre del mismo ai'lo 
en la ciudad do Aguascalientes, Aguascalientes; se 
presentó el proyecto a lo:; directores de los Archivos 
Generales de Notarias y a los de los Registros 
Públicos de la Propiedad de todo el pafs, asf como a 
los representantes del notariado mexicano." 

"La legislación del estado do Morelos asf como 
la do ID mayoría del resto do las entid<Jdes federativas, 
r:o ::revén la cbligación de dar aviso en caso de 
otorgamiento, modificación, revocación, remmci¡:¡ o 
extinción de un poder notarial. En algunos casos, la 
via de información al Notario ante el cual se otorgó un 
poder, debe ser por escrito, mediante correo 
certifiC<Jdo u otro medio indubitable de comunicación, 
esto en el supuesto de una modificación, revocación o 
extinción, a efecto de que se haga la anotación 
complementaria correspondiente en su protocolo." 

"Los instrumentos intern<Jcion¡:¡les vigentes 
suscritos por México regul<ln exclusivamente la validez 
do los poderes otorgados en México o en el extranjero 
entro si, pero no existe regulación alguna en el 
intercambio · de información en los casos do 
modificación o revocación que ahora se com~nta." 

"En el c¡¡so de los testamentos otorgados ante 
Cénsul 1\lexicano, el aviso correspondiente debe ser 
d<Jdo al Archivo Generar' de · Nótáiías del Distrito 
Federal; sin embargo, en el caso de Jos poderes 
notariales otorgados ante Cónsul Mexicano en el 
extranjero no existe una disposición semejante." 

·Ante lo anterior, la Secretaria de Gobernación y 
el citado Colegio Nacional del Notariado Mexicano 
propusieron a las entidades federativas la creación. 
conjunta del Registro Nacional de Avisos de Poderes 
Notariales. • 

"Dicho Registro, se sustentará en los mismos 
términos de colaboración y coordinación 
fntergubemamental y la intervención del Notariado 
Mexicano, tal y como acontece con el RENA T.· 
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"El RENAP también tiene como propósito 
integrar una base de datos nacional, pero con la 
información de Jos poderes otorgados ante Notario 
Público en cada una de las entidades federativa o, en 
el extranjero ante el Cónsul Mexicano, por personas 
fisicas o personas morales que no estén sujetas a otro 
registro, mediante un programa informático central 
interconectado con cada Notarla del pafs y con las 
oficinas de cada Archivo General de Notarías o con las 
autoridades encargadas del Registro Público de la 
Propiedad correspondiente:' 

"Por medio del programa informático, a través 
de Internet se realizará la captura, almacenamiento, 
custodia, seguridad, consulta, verificación, 
administración y tran!lrnisió,1 de toda fa información 
relativa o Jos pódare<. notari~les otor:;:;ados -por -
personas fisicas o mor<.~lr•.s con fines no lucrativos, que 
incluyan facultades para q:Je ei apoderado ejecute 
actos de dominio respecto de bienes in:nuebles '! que 
no e5té;r ::.uje\as a otrc, re~]\stro." 

"L0 nnterior, ~ on :r.~ ftna!idnd je pr0pc.rcionc::r 
mayor certeza y segundad 'J los actos juridicos 4ue se 
llev2n " ~:abo en el pais mediante lo;. poderes 
notariale~. ya que actual.n<3n\e r:o l¡ay forma de 
determi:1ar si un poder otorgado anta Notario ?úh!ico 
es legítimo o cstñ vigente.~. 

"Lo operación ucl "lcgis!ro N;;c::Jn:?i do Avisos 
de Pcc!cre~ Notnri8!e~ implic:l qL:o se efectúe 
únicamente por vín electrónk:n. Los Notarios Públicos 
informéln al Archivo General de Notarias y Gil Registro 
Público de la Propiedad o su equivalente respectivo en 
c<Jd:J entidGld federativ;:¡ y, de mélner;:¡ simultónen, Gil 
RENAP del otorgamiento, revocación o extinción co 
poder notarial por persono fi::icCJ o moral que no esté 
sujeta a otro registro, medi<lnte e: aviso único 
correspondiente." 

"La consuft<J a la base de datos se realizará 
directGlmente pcr lo:; Not~rios o, a tr;::vés del Archivo 
General de Not;:;rí;¡;; o ·del Regis:ro Público o su 
equivalente, según corresponda, 'J la:; personas 
titulares de estas instancias serén fas únicas 
facultadas para hacer la consulta a la base de datos 
nacionof, o solicitud fundada y motivada de Jos 
Poderes Judicioles de fa Fedemción o de las 
entidades federativas o de ¡¡Jgun:J otr<J autoridad 
competente, ya sea federal o estatol." 

"Asimismo, se adoptará un formato único de 
aviso del poder otorgado o revocado por persona 
física o moral que no esté sujeta a otro reg:stm, en e! 
que constaré su afc¡¡nce y objeto. 

Con In informoción de e ichos ícr matos, el 
Notario Público informn, a travé:; del si~tema, al 
Archivo General de Notarias o al Registro Público o su 
equivalente, según corresponda, y al mismo tiempo el 
sistema lo registra en la base de datos nacional." 

"Mediante el RENAP se puede verificar la 
autenticidad, legitimidad, vigencia y alcance de los 
poderes notariales, sin importar en donde hayan sido 
otorgados o revocados, bien sea en alguna de las 
entidades federativas o ante Cónsul Mexicano en el 
extranjero.· 

"Cabe destacar que, el veintisiete de octubre de 
2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaria de Gobernación y el Estado de Morelos, 
para contribuir a la constitución del Registro Nacional 
de Poderes Notariales y aprovechar la información 
contenida en el mismo·. 

"Por todo Jo. expuesto, las reformas que se 
proponen por virtud de la presente iniciativa, por un 
lado, tienen como objetivo homologar los requisitos y 
procedimientos relativos al aviso de testamento y del 
informe local y el reporte de búsqueda nacional 
correspondientes, a fin de que el Notario Público ante 
quien se otorgue un testamento, quede obligado a 
formular el aviso de testamento correspondiente y 
enviarlo al Archivo General de Notarías vla electrónica 
al sistema del Registro Local de Avisps de 
Testamento; señalándose, además, los datos que 
debe contener el aviso de testamento, así como la 
obligación por parte de los Jueces y Notarios que al 
iniciar .m procedimiento sucesorio soliciten al Archivo 

- Gener::i de Notarles y af lns\ituto de Servicios 
Registrales y Catastrales del Estado do More!os, el 
reporte de búsqueda focal de existencia o inexistencia 
de disposición testamentaria a nombre del autor de fa 
sucesión que corresponda y, simultáneamente, a 
través ce dicha autoridad, se solicite el reporte de 
búsqueda nacionai al Registro Nacional de Avisos de 
Te$tan1entD." 

·rcr o\ra parte, ;; fin de que el Notario Púb:ico 
ante quien so otorgue un poder por persona física o 
moral que no esté sujeto o otro registro y para actos 
de dominio que impliquo trafico inmobiliario, quede 
obligado a formular y snvlar, via electrónica, el aviso 
de poder notarial correspondiente a !a autoridad loe;;: 
competente denominada Archivo General de Notaria3 
focultado conforme a la legislación vigente en el 
Esludo n través del sistema para c;uc de manera 
simuitánen, se registre en fa buse de datos nacional." 

"Asimismo, se propone reforrn:::r y cdicion::r 
diversas disposiciones dei Cúdigo Familim 'J del 
Código Procesal Familiar, ambos para el Estado Libre 
y Soberano de Morelos para que una vez que se 
desee ejercer el poder, se haga obligatorio para el 
Notario fa consulta al Registro Nacional de Avisos de 
Poderes Notariales o efecto de verificar su 
autenticidad, legitimidad, vigencia y alcance, extinción 
o renuncia y de la obligación del notario de dar El aviso 
correspondiente." 

"Finalmente, el Gobierno de fa Visión Morelo:; 
ha establecido los mecanismos necesarios paro 
fortalecer lo!: instrumentos de asesoria y 
representación respecto a la viabilidad do lo:; actos 
jurídicos, así como los de seguimiento, a:cnción y 
resolución, de forma eficaz, para asunto3 jurídico~ de 
alto impacto, Jo que se refleja en el Pfcn Estatal de 
Desarrollo 2013-2018, publicado el veintisiete do 
marzo de 2013, en el Periódico Oflci<:JI "Tierr<:J y 
Libertad", número 5080, instrumen:o que en el q~_;:n!Q 
eje rector denominado "Morelos Tr;;nsparento y con 
Democracia Participativa", se esta!:Jiece como uno de 
los objetivos estratégicos de In Dc!u;;l administración, 
facilitar el acceso a los servicios de calidad y 
simplificación de trémites creando nuevos métodos de 
consulta de los mismos, asf como diversas líneas de 
acción entre las que destacan: el rediseñar los 
procesos y reglas de negocios par<J brindar nuevos 
servicios por Internet actualizando el Marco Jurídico 
correspondiente. • 

Con el propósito de dilucidar do mejor manera 
los alcances de las reformas propuestas, resulta 
necesario insertar el siguiente cuadro comparativo: 
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LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MORELOS 
TEXTO VIGENTE · TEXTO PROPUESTO 

ARTICULO 75.- Cuando los Notarios autoricen ARTICULO 75.- Cuando· ante un Notario se otorgue un 
algún testamento púbDco abierto o cerrado, testamento, éste daré aviso electrónico al Archivo General de 
deberán dar aviso al Archivo General de Notarlas, Notarlas en el que proporcione, cuando menos, la siguiente 
dentro de un plazo de dos dlas hábiles siguientes al información: 
de su otorgamiento. En el aviso expresará la fecha 
del otorgamiento, el nombre y generales del l. 
testadoF. Si el testamento fuere cerrado, se a) 
expresará además la persona en cuyo poder so b) 
deposito o el lugar en que se haga el depósito. en ~::>. 
caso de que el testador . manifieste en su d) 
testamento el nombre·de sus pádres, también se e) 
daro esto dato. El .archivo de Notarlas llevará un f) 
libro especialmente destinado a asentar,· las 11. 
inscripciones relativas a los testamentos con los a) 
datos que se mencionan. b) 

Del testador: 
Nombre completo; 
Nacionalidad; 
lugar y fecha de nacimiento; 
Clave única del Registro Nacional de Población; 
Estado civil, 'J -
Nombro completo de los padres. 
Del testamento: 
Tipo; 
Número do escritura; 
Volumen o tomo; 
Fecha de la escritura, 

e) 
los Jueces y los Notarios ante quienes so tramite d) 
una sucesión recabaron los informes del Archivo e) Disposiciones de contenido irrevocable, en su caso; 

Lugar de otorgamiento; Gena;al do Notarias acerca da si tienen registrados 
testamentos olorgados por la person::1 do cuya 
sucesión de trate, y en su caso lo fecho de los 
mismos. Cuarx!o se trate de testamentos cerrados, 
se levantará la escritura c~rrespondiento a su 
presentacién 'J se pondrá en la cubierta que 
encierra el testamento, la razón del caso quo 
firmará el No!ario y autorizaro con su sello. 

f) 
g) 
h) 
i) 

Tipo de Notorio, conforme a la normativa aplicable; 
Nombro completo del Notario, y 
Número y domicilio do Notaria. 

El aviso que refiero esto articulo deber.j efectuarse dentro de 
los dos dias hábiles siguientes a 1::1 fecha en que se otorgó la 
voluntad tes!amentaria. 

El Archivo General de Notarias que reciba un aviso do 
testameñto debei'á darlo de alta, por medios electrónicos, en la 
b;::so do datos del Registro Nacional de Avisos de Testamento 
a más tardar dentro do los cinco dias hábiles siguientes a la 
fecha de su recepción. 

Cuando se tramito una sucesión ante Notario, se deberá 
recabar 1::1 información de existencia o inexistencia do alguna 
disposición testamentaria mediante la solicitud de búsqueda al 
Archivo General de Notarlas y al Instituto de Servicios 
Registrales y Catastrales u otras autoridades facultadas 
conformo a la legislación vigente en el Estado, y éstos, a su 
vez, solicitnrán vi:l Internet el reporte de búsqueda al Registro 
Nacional de Avisos do Testamento. 

ARTICULO 75 BIS. Cuando se otorgue un poder ante Notario por persona flsic:l o moral que no esté sujeta a otro 
registro y para actos de dominio que impliquen tráfico inmobiliario, el fedatario deberá formular un aviso de su 
otorgamiento, de su revocación o de su renuncia, según sea el caso, debiendo enviarlo inmediatamente, Vi:l 
electrón~a. a través del sistema al Archivo General de Notarlas, para que do maner::1 simuilánea so registro en la 
base de datos nacional. · 

los requisitos que deberá contener el aviso son'los siguientes: 

l. Del Notario: 
a.) Nombro completo; 
b.) Clavo única de Registro de Población; 
c.) Tipo do Notario conforme a la normativa aplicable, y 
d.) Ním'lero y domicilio de la Notaria; 
11. De la escritura: · 
a.) Fecha y número; 
b.) Volumen o tomo; 
c.) Ubre; 
d.) luaar de otorgamiento; 
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e.) Tipo de poder de actos de dominio; 
f.) Facultades conferidas, y 
g.) Vigencia del poder; 
111. De los poderdantes y apoderados: 
a.). Nombre completo; 
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b.) Tratándose de personas morales sin actividad mercantil, su denominación o razón social. 
c.) Cuando se trate de personas fisicas, el sexo; 
d.) Clave Única de Registro de Población, y 
e.) Nacionalidad. 
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ARTICULO 75 TER. Cuando ante un Notarlo se revoque o se renuncie un poder otorgado por persona física o moral 
que no esté sujeta a otro registro, el fedatario deberá recabar los siguientes datos: 

l. 
11. 

111. 
rv. 
V. 

VI. 
VIl. 

VIII. 
IX. 
X. 

XI. 
XII. 

XIII. 
XIV. 

Nombre completo del Notario ante quien se revoca o renuncia el poder; 
Clave Úr.!ca de P.::lgistro ds Pol)laci~n del Notarlo ante,quien se revoca o renuncia el poder; 
Número de la Notaria ante la cual se revoca o renuncia; 
Tipo do Notario ante quien se revoca o renuncia, conforme a la normativa aplicable; 
Adscripción o municipio del Notario ante quien se revoca o renuncia; 
Lugar de residencia y entidad federativa del Notario ante quien se revoca o renuncia; 
Número de la escritura que se revoca o renuncia; 
Volumen o tomo do liJ escritum que so revoc<J o renuncia; 
Fecha de otorgamiento de liJ escritum que se revoca; 
Número de la Notarí<J que expidió liJ escritur:Lque se revoca o renuncia; 
Lugar de otorgamiento de la escritum que se revoca o renuncia; 
Nombre completo del Notario ante quien se otorgó la escritura que se revoca o renuncia; 
Adscripción o municipio del Notario que expidió la escritura que se revoca o renuncia, y 
Nombre completo del o los apoderados que se revocan o que renuncian. 

Hecho lo anterior, el Notarlo inmediatamente, realizará el reaistro de la revocación o la renuncia a través del sistema. 
ARTICULO 75 QUA TER. Cuando ante un Notario se presente un poder otorgado por persona fisica o moral que no 
esté sujeta a otro registro, pam Dctos de dominio y que implique tráfico inmobiliario, ésto deberá verificar In 
autenticidad, legitimidad, vigencia y alcance de dicho poder, a través del sistemiJ Registro NDcicnal do Avisos do 
Poderes Notaria:es, vla in teme t. --

Cu:Jnd:> :Jnto un Jue:: se presento un poder otorgado por persona fisica o moml que no esté sujeta ¡:¡ otro registro, 
par<J DC!O:l da dominio y que implique tráfico inmobiliario, éste deberá verificar la autenticidad, legitimidad, vigencia y 
alcance da dicho poder, a través del Archivo General de Notarias, quién consultará vla interne! la base de datos del 
Registro Nacional da Avisos da Poderes Notariales. 

Cuando el Archivo Genere:! do Notarlas reciba una solicitud de consulta de la autenticidad, legitimidad, vigencia y 
alcance de un poder otorgado ante Notario pcr persona fisica o moral que no esté sujeta a otro registro, para emitir su 
informe deberá consultar indefectiblemente la base de datos del Registro Nacional de Avisos de Poderes Notariales la 
cual emitirá el re¡>Orte correspondiente. 
ARTICULO 144.- El encargado del Archivo General ARTICULO 144.- ... 
de Not<Jrias tiene I<J obligación: 

1.- a I<J V.- ... 

VI.- Llevar un lndice general de los testamentos 
que se otorguen o se -depositen en las' Notarlas del 
Estado, dando aviso de ello a las autoridades 
judiciales cuando para ello fuere requeriC:o; 

11.- Cuidar que solo se tome nota de las escrituras 
contenidas en los protocolos bajo su custodia y 
responsabDidad, no pudiendo, por lo tanto, permitir 
que sean sacados de las oficinas del archivo; 

VIII.- ••. 

l. -¡:¡V.-... 

VI.- Llevar un Indica electrónico general de los testamentos que 
se ctorguen"'-o se dapcsl:cn en :::s Nctlrfa:: del Estado ·por 
medio del Registro Local de Avisos Testamentos, dando aviso 
do ello a las autoridades judiciales cuando para ello fuere 
requerido; 

VIl.- a la VIII.- •.. 

IX.- Las demás que sean propias y naturales del IX.- Las demás que sean propias y naturales del cargo y que 
cargo y que esta Ley u otras le Impongan. esta Ley u otras le confieran. 
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CODIGO FAMILIAR PARA El ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
TEXTO VIGENTE 1 TEXTO PROPUESTO 

ARTICULO 645 Bis.- En todos los casos en que se otorgue un testamento conforme a lo dispuesto en este Código, el 
Notario que dé fe o la autoridad competente que lo reciba, deberé formular un aviso de testamento por vla electrónica 
al Archivo General de Notarlas con los datos conducentes señalados en la legislación aplicable y su reglamento. 

Cuando el Archivo General de Notarlas del Estado reciba una solicitud de informe acerca de la existencia o 
inexistencia de disposición testamentaria, para emitir su informe, deberá consultar la base de datos del Registro 
Nacional de Avisos de Testamento a fin de proporcionar al soficitante el reporte de búsqueda nacional, que se 
obtenga de su consulta. 
ARTICULO 671.- DUPLICADO DEL ARTICULO 671.- ... 
TESTAMENTO OLÓGRAFO Y SU DEPÓSITO EN 
EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. El Cuando el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del 
te;;:acor ha:tl por dupl!cado su testamonl::~ clógrcJb Est~:!:> de More!os reciba un :edomcnto clógrnfo, éste debsr:'l 
e imprimirá en cado ejemplar su huello digitril. El dar do alt:l por medios electrónicos el aviso correspondiente a 
origina!, dentro de un sobre cerrado y lacrado, será lo base de datos del Registro Local de Avisos de Testamento a 
depositado en lo sección correspondiente del más tardar dentro de los dos dlas hábiles siguientes a la fecha 
Registro Público do 1::1 Propiedad, y el duplicado, do su depósito, en el que se expresarán, cuando menos, los 
también encerrado en un sobre lacrado y con lo datos siguientes: 
not:l en lo cubierta, será devuelto al testador. Este 
podrá poner en los sobres que contengan los l. Del testador: 
testamentos los sellos, .. señales o marcas que a. Nombre completo; 
estime necesarias para evitar violaciones. b. Nacionalidad; 

c. Lugar y fecho de nácimiento; 
d. Clave Únie::~ del Registro Nacional de Población; 
e. Estado civil, y 
f. Nombre completo do los padres; 
11. Del testamento: 
a. Tipo do testamento y lugar y fecha de su otorgamiento, 
y 

·- -- b. Datos de la autoridad encargada do los Servicios 
Reaistrales v Catastrales donde se depositó. 

CÓDIGO PROCESAL FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
TEXTO VIGENTE 1 TEXTO PROPUESTO 

ARTICULO 702 bis.- SOLICITUD DE INFORiltiACióN DE OTORGAMIENTO DE TESTAMENTOS. Una vez radicado 
el juicio el.lcesorio,. seo testamentario o intestamentario, el Juez m~ndará pedir informes al Archivo General de 
Notaria:¡ y al Instituto de Servicios Registrales .Y Catas:rales del Esmdo de Morelos, para dilucidar si el de cujus 
hubiere otorgado testamento o no; autoridades c¡ue com:ultarán su:> lndices al respecto; en la inteligencia de que el 
Archivo General de Notarlas realizará la consulm, vialntemet, al Registro Nacional de Avisos de Testamentos. 
ARTICULO 722.- RADICACION DEL INTESTADO Y ARTICULO 722.- ... 
CONVOCATORIA A LOS QUE SE CREAN 
HEREDEROS. Si el Juez encuentra arreglad::~ o derecho 
lo c!enuncio, y ésto se acompaña de lo:¡ c!ocumento:> . 
necesarios, dictará auto de radicación en los términos del 
articulo 717 de este Ordenamiento. En el auto de 
radicación se proveerá ademés lo siguiente: 

·- .. • < " 
l .... l. ... 

11. Mandará pedir informes al archivo de nomrlas y al 11. Derogada. 
Registro Público de 1::1 Propiedad sobro si aparece que el 
autcr de la herencia hubiere otorgado testamento; 

111. Mandare) recibir Información testimoniai supletc;ria 111. • 
cuando aparezco que sólo existen herederos colaterales 
o concubina o concubino; y, rJ. ... 
rJ.ala rJ .... V. . ... 
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IV.- VALORACION DE LA INICIATIVA 

Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 

104, fracción 11, del Reglamento para el Congreso del 

Estado de Morelos, los que integramos esta Comisión 

Dictaminadora, se procede a analizar en lo general la 

iniciativa para determinar su procedencia o 

improcedencia. 

El trece de febrero de 2003, so publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el "Convenio de 

Coordinación que celebró la Secretaria de 

Gobernr ~ión y el Estado de Mcrelos. pzr:~ contribuir a 

la constitución del Registro Nacional de ·Avisos de 

Testamentos (RENAT) y estar en posibilidad de 

aprovechar la información contenida en el mismo", con 

el objeto de ofrecer dicha información test¡¡mentari¡¡ de 

. m::~::r:1 ¡::ronb, efica:: y confiable 

En dicho instrumento, el Gobierno del estado de 

Morelos, se comprometió a lo siguiente: 

TERCERA.- COMPROMISOS DE EL ESTADO.-

EL ESTADO so compromete, a tmvés de su 

Secretaria de Gobierno, a realizar las siguientes 

acciones: 

A) Remitir diariamente vla fax o módem, la 

información correspondiente sobre los testamentos 

que se hayan otorgaé.J, asl como ante qué instancia 

fue otorgado o revocado. 

B) Requerir a los notarios públicos, Jos avisos 

del otorgamiento o del depósito de alguna disposición 

testamentaria que en términos de ley se haya 

otorgado y, una vez procesados, los remitirá a LA 

SECRETARIA . 

C) Gestionar ante el Colegio de Notarios, para 

que éstos informen mensualmente las disposiciones o 

modificaciones testamentarias que hayan recibido en 

el ejercicio de sus funciones remitiéndola a LA 

SECRETARIA. 

D) Adoptar los formatos de disposición 

testamentaria, solicitud de informes, contestación de 

informes y disposiciones legales propuestas por I..A 

SECRETARIA . 

E) Coadyuvar en el ámbito de su competencia al 

cumplimiento de las acciones instrumentadas en 

materia de Registro Jl;¡¡cional de Población 

SECRETARIA (Se refiera_a la Secretaria de 

Gobernación). 

Sin embargo, a pesar de que desde esa fecha el 

Archivo General de Notarias y el Instituto de Servicios 

Registrales y Catastrales, ambos del estado do 

Morelos, remiten dicha información, los orden¡¡miento::; 

que se refieren a las disposié!Oñes testamentarias no 

establecen dichos procedimientos, razón por la que 

resulta necesaria su odecuación. 

Ln Unidad General de Asuntos Juridicos de In 

Secretaria de Gobernación, respecto del RENAT, 

establece lo siguiente: 

"La finalidad que se persigue con el Registro 

Nacional de Avisos de Testamento, es dar una maycr 

certeza juridica a los actos realizados por los 

particulares con relación al otorgamiento do 

disPosiciones testamentarias, y que como tal, sea 

respetada la voluntad manifestada por el autor de un 

testamento, logrando con ello evitar la tramitación do 

juicios inútiles, sino por el contrario cuando éstos se 

intenten, se efectúen con la plena seguridad de que 

efectivomente el testamento materia del juicio 

respectivo, es el que contiene la última voluntad del de 

cujus:~ 
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Para establecer claramente la función del Registro Nacional de Avisos de Testamentos (RENAT), resulta 

necesario insertar el siguiente: 

Con relación al Registro N&ciom:l de Avisos do 
Poderes Notariales, I<J Unidad General do Asuntos 
Jurldicos de I<J. Secret<Jri<J de Gobernación, mcncion<J 
lo siguiente: 

"A fin do dotar de mayor certeza y seguridad 
jurldicas los múltiples casos en t;ue una personn 
pretende actuar en nombro y pcr cuenta de otr<J n 
través de un poder notarial, lo Secretario do 
Gobernación y el Colegio Nacional del Notariado 
Mexicano propusieron a los Gobiernos do los 31 
Estados y del Distrito Federal, lo creación conjunto do 
un Registro Nacional de Avisos do Poderos Nomriales, 
sustentado en la colaboración y coordinación 
lntergubemamental con el NotariDdo Mexicano, a 
efecto do integrar una base do datos electrónica, cuyo 
funcionamiento sea similar al Registro Nacional de 
Avisos do Testamento, que cuento con Información 
concentrada, actualizada y preciso respecto de lo 
existencia y vigenciD de los poderes otorgados anto 
Notario Público en las entidades federativas de la 
República Mexicana o anto Cónsul Mexicano en el 
extranjero!¡ 

de NOtarfas y 1 o Registro Público 
via electrbf11Ca el 

búsqJeáa · naclóílá:l e 

Pcr tanto, resulto necesario realizar las 
adecuaciones planteadas, con el propósito do dar 
sustento jurídico a las &c:uLJciones que llevLJn a cabo 
tan:o el Archivo Gener¡¡f de Not¡¡rías como Instituto de 
Servicios Registrares y CL~tas:rales, ambo:; del Estado 
do Morelos, en materi<J de lo operación del Registro 
Nacional do Avisos de TestLJmentos y del Registro 
Nccion::l do Avises de Poderes NoiariDies. . • . 

Por lo anteriormente expuesto, esta Llll 
Legislatura ho tenido o bien expec!:r el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS SETENT.I\ Y 
CUATRO 

POR EL QUE SE REi=ORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE MORELOS, DEL 
CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS Y DEL CÓDIGO 
PROCESAL FAMILIAR PAR,\ EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS. 
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ARTICUlO 75 QUATER.- Cuando ante un 

Notaño se presente un poder otorgado por persona 

flsica o moral que no esté sujeta a otro registro, para 

actos de dominio y que implique tráfico inmobiliario, 

éste deberá verificar la autenticidad, legitimidad, 

vigencia y alcance de dicho poder, a través del 

sistema Registro Nacional de Avisos de Poderes 

Notariales, via Internet. 

Cuando ante un Juez se presente un poder 

otorgado por persona fisi~ o moral c;ue no esté :;ujeta 

a otro registro, para actos de dominio y quo implique 

tráfico inmobiliario, ésto deberá verificar la 

autenticidad, legitimidad, vigencia y alcance de dicho 

poder, a trové~ del Archivo General de Notarias, quién 

consultará vía Internet la base do datos del Registro 

Nacional de Avisos de Poderes Notariale:;. 

Cuando el Archivo General de Notarias reciba 

una solicitud de consulta do la autenticidad, 

legitimidad, vigencia y alcance do un poder otorgado 

ante Notario pcr persona flsica o moral que no esté 

sujeta a otro registro, para emitir su informo deber<i 

consultar indefectiblemente la baso do dato:; del 
---~-

Registro Nacional de Avisos de Poderes Nolariale:; la 

cual emitirá el reporto correspondiente. 

ARTICULO 144.-... 

l.-a la V.-... 

VI.- Llevar un lndice electrónico general de los 

testamentos c;uo se otorguen o se depositen en las 

Notarlas del Estado por medio del Registro Local do 

Avisos Testamentos, dando aviso do ello a las 

autoñdades judiciales cuando para ello fuere 

requeñdo; 

VIl.- Cuidar que solo se tome nota c!o las 

escrituras contenidas en los protocolos bajo su 

custodia y responsabilidad, no pudiendo, por lo tanto, 

ptrmitir c;uo sean sacados de las oficina:; del archivo; 

VIII.- ... 

IX.- La~ demás que sean propias y naturale!: del 

cargo y que esta Ley u otras le confieran. 

ARTICULO SEGUNDO. So adicionan el articulo 

645 Bis; un segundo párrafo y sus fracciones 1 y 11 al 

articulo 671; ambos del Código FamUiar para el Estado 

Libre y Soberano de Morelos, para quedar como 

sigue: 

ARTICULO 645 Bis.- En todos los casos en que 
se otorgue un testamento conforme a lo dispuesto en 
este Código, el Notario que dé fe o la autoñdad 
competente que lo reciba, deberá formular un aviso de 
testamento por vla electrónica al Archivo General de 
Notarlas con los datos conducentes sei'lalados en la 
legislación aplicable y su reglamento. 

Cuando el Archivo General de Notarias del 
Estado reciba una solicitud de informe acerca do la 
existencia o inexistencia de disposición testamentaria, 
para emitir su informe, deberó consultar la base de 
dz!c:: c!gl Rcgis:ro Na~!.:lnal de /wlscs de Testamento 
a fin do proporcionar al solicitante el reporte de 
búsqueda nacional, que se obteng::1 de su consulta. 

ARTICULO 671.- ... 
Cuando el Instituto de Servicios Registrares y 

Catastrales del Estado de Mcrelos reciba un 
testamento ológrafo, éste deberá dar de alta- por 
medios elec!~énicos el aviso corrc;;¡:xmc!i<>.nte a In baso 
de datos del Registro Local de Avisos de Testamento 
a más l<:rc!ar dentro do los dos días hábiles si~uientes 
a la fecha do su depósito, en el que so expresarán, 
cuando menos, los datos siguientes: 

l. Del tostador: 
a) Nombre completo; 
b) Nacionalidad; 
e) Lugar y fecha de nacimiento; 
d) Clavo Únic::~ del Registro Nacional de 

Población; 
e) Estado civil, y 

- f) Nombre completo de los padres; 
11. Del testamento: 
a) Tipo do testamento y lugar y fecha do su 

otorgcmionto, y 
b) Datos do la autoridad encargada c!o lo:; 

Servicios Registralos y Catcstrales donde se depositó. 
ARTICULO TERCERO. Se adiciona el articulo 

702 bis; y se deroga la fracción 11 de articulo 722; 
ambos do Código Proces¡¡l Familiar para el Estado 
Li~rc y Soberano do Morelos, para quedar como 
sigue: 

JI.'H!CULO 702 bis.- SCL!CITUD DE 
INFORMACIÓN DE OTORGAMIENTO DE 
TESTAMENTOS. Una vez radicado el juicio sucesorio, 
sea testamentario o inteslamentario, el Juez mandará 
pedir infcrmes al Archivo Genere! do Notañas y al 
Instituto do Servicios Registrares y Catastrales del 
Estado de Morelos, para dilucidar si el de cujus 
hubiere otorgado testamento o no; autoridades que 
consultarán sus fndices al respecto; en la inteligencia 
de quo el Archivo General de Notañas realizará la 
consulta, vla Internet, al Registro Nacional do Avisos 
do Testamentos. 
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ARTICULO 722.- ... 

l. 
11. Derogada. 

111. 
IV. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remilase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo. para su promulgación y . 

publicación respecti~a de conformidad con los 

articules 44, 47 y 70 fracción XVII inciso a) de la 

Constitución Política oei Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEC.~UNDA- El pr:csocnte Decreto, entrará en 

vigor a partir del día sig!.lient; Ca su publicac;ón en el 

Periódic,J Oficial .. 1 ierra y Liberté~d", Órpano de 

difusión cei Gob!erno de! Estado de f\~üre!o.3. 

TERCERA. Se derogan todas las dispo3iciones 

oc igua; o.rnencr rongo jerárquico normatívo que se 

opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

CUARTA. En un plazo río mayor a 120 días 

hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

entrada en vigcr dcJ presente Decreto, deberán 

realiznrse las modificaciom;s necesarias ni 

Reglamento de J;¡ Ley del Registro Público de la 

Prcpiec:::d y del Comercio d¡¡J Estado de Morelos y al 

Regi<:Jmento d;} I:J Ley del Notariado del Estado de 

Morclo:: 'J demás disposiciones jurídicas de Igual o 

menor rango jerárquico normativo aplicable. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria a los 

dieciocho dias áel me~ de mayo del año dos mil 

dieciséis. 

Atentamente. Les CC. Diputados Integrantes de 

In Mes:J Directiva dd Congreso del Est:::do. Dip. 

:-:,,~c:;;:il A Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

:;r:J ~.';.•ri' .. Secretnria. Dip. Efrain Esaú Mondragón 

..;·,~, rnle~ Secretario. Rúbricas. 

i-'::· t.::nto, m<::ndo se imprima, publique, circule y 

se lo dé el debido cumplimiento. 

D<Jcio en la Residenda del Poddr Ejecu:ivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los siete días del mes de 

junio de dos m:l dieciséis. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAM[REZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATIAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al mprgen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: "Tierra y Libertad".- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. un Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAM[REZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE - MORELOS · A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congre.so del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

lA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGJSLATÚRA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOB::RANO DE MORELOS, EN cJERCJCiC DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LAFRACCJÓN li, DEL 
ARTICULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDEcJTES 
DEL PROCESO LEGISLATIVO. 

.t>.) MEDIANTE SESIÓN O~D!NARIA DE LA 
HONORABLE ASAMBLEA[)!: LA un LEGISLATURA, 
QUE TUVO VERJFICATIVO EL D[A TREINTA Y UNO 
DE MAYO DEL At10 DOS Mil.. DIECISÉIS, s¡:: 
RECIBIÓ LA INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMA 
EL DECRETO NÚMERO QUINIENTOS 
VEINTINUEVE, PUBLICADO EL 26 DE ABRIL DE 
2016, EtJ EL PeRIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y 
LIBERTAD", ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Dc i\lORELOS, POR EL 
CUAL SE AUTORIZA A LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE MORELOS PARA QUE, POR 
CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE 
FACULTADOS, GESTIONEN Y CONTRATEN CON 
EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, S.N:C., UNO O VARIOS CRÉDITOS O 
EMPRÉSTITOS, HAST!\ POR EL MONTO QUE EN 
CADA CASO s:: DETERMINE, PARA EL DESTINO, 
CONCEPTOS, PLAZOS, TÉRMINOS, CONDICIONES 
Y CON LAS CARACTERiSTICAS QUE EN ESTE SE 
ESTABLECEN; PARA QUE AFECTEN COMO 
FUENTe DE PAGO UN PORCENTAJE DEL 
DERECHO A R!::CJBJR Y LOS INGRESOS QUE 
INDIVIDUALMENTE LES CORRESPONDAN DEL 
FONDO DE APORT ACJONES PARA ~LA 

!NrRA.ESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y PARA 
QUE CELEBReN LOS CONVENIOS PARA 
ADHERIRSE AL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMJNISTRACION Y PAGO NÚMERO F/15378-12-
269, PARA rORMALIZJ\R EL MECANISMO DE 
PAGO DE LOS CRÉDITOS QUE CONTRATEN;, 
PARA SlJ ANÁLISIS Y DICTAMEN, PRESENTADA, 
POR LO QUE LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA 
POLITJCA Y DE. GOBIERNO DE LA Llll 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS. 


